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Resolución en  Materia tributaria emitida 

en el mes de agosto del 2023 

 

 

Extinción de Obligaciones Tributarias por 

Fallecimiento del Sujeto Pasivo Infractor 
 

 

Mediante la Resolución No. NAC-DNRREXC23-00000003*, el 

Servicio de Rentas Internas anuncia la extinción de las obligaciones 

tributarias, incluyendo intereses y multas.  

 

Esta terminación se basa en las circunstancias previstas en el artículo 

innumerado siguiente al artículo 56 del Código Tributario, es decir, 

que las responsabilidades quedan extinguidas debido al 

fallecimiento del sujeto pasivo infractor. 

 

Las obligaciones extintas se detallan en el anexo adjunto de la 

resolución. 

 

 
*Emitida el 07 de agosto de 2023, y publicada en la Gaceta Tributaria del SRI 
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